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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 3 de junio de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a lo solicitado por la Defensora de Familia, se dispone: 
 

Requerir a secretaria para que dé cumplimiento a lo ordenado a través 
del inciso tercero del auto de fecha 29 de marzo del 2022 AD No. 15, en el 
sentido de que proceda a llevar a cabo el emplazamiento en los términos y 
para los fines allí indicados. 
 

Sobre la segunda petición formulada por la Defensora de Familia, el 
Despacho no se pronuncia en forma alguna, por cuanto según se observa en 
el AD No 16, ya se dio posesión al guardado provisorio del joven HARISSON 
HERNANDEZ PEÑA. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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Olga  Infante     Lugo
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